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tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002),
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de
Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00
horas.

Interesado: Miguel Vélez Ruiz.
Núm. expediente: 145/2005.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor C.V.M.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 4 de octubre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publica acto
administrativo relativo a procedimiento de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002),
por el presente anuncio se notifica a la interesada que se
relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha
de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a
14,00 horas.

Interesada: María José Camarero Barcos.
Núms. expedientes: 155/2005 y 156/2005.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a los menores J.A.M.C. y A.M.C.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 4 de octubre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: José Carlos Jiménez de Dios.
Núm. expediente: 169/2005.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor C.V.M.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 6 de octubre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la propuesta de resolución del procedimiento
expediente sancionador CA-10-05 seguido contra don
Borja Bermúdez del Pino por infracción a la normativa
del Patrimonio Histórico Español.

Intentada sin efecto la notificación personal a don Borja
Bermúdez del Pino de la Propuesta de Resolución de 12 de
julio de 2005, procede efectuar la notificación prevista en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de diez días a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el
texto íntegro de la citada Propuesta y constancia de su cono-
cimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia
del interesado, si ésta tuviera lugar, y de conformidad con
lo prevenido en el artículo 19 del R.D. 1398/93, Reglamento
de la Potestad Sancionadora, se iniciará el plazo de quince
días para poder examinar el expediente, formular las alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes en su derecho, pudiendo obtener las copias de
cuantos documentos obren en el citado expediente.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Cádiz, sito en C/ Cánovas del
Castillo, núm. 35, en horario de 9,00 a 15,00 horas.

Cádiz, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se somete a
información pública expediente de ocupación de inte-
rés particular en montes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, titularidad del Ayuntamiento
de Moguer. (PP. 2608/2005).

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Huelva, de fecha 16 de junio 2005,
por la que se somete a información pública el expediente de
ocupación de interés particular en montes públicos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, titularidad del Ayuntamiento de
Moguer.

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación
de interés particular en montes públicos, iniciado como con-
secuencia de solicitud del interesado y para los fines que se
indican:
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Expte.: O-MAY 33/02.
Peticionario: Motoclub «Fuentepiña»
Objeto: Instalación de circuito de motocross.
Monte público: Ordenado de Moguer, al sitio de «Monte-
mayor».
Término municipal: Moguer.
Período de ocupación: 10 años.

Siendo los datos del peticionario de la ocupación los
siguientes:

Motoclub «Fuentepiña».
Don José Manuel Campina Gómez.
C/ Fuentes, 37.
21800 Moguer (Huelva).
Tlf.: 959 372 282.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas, a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al
de publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3 de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 16 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/921/G.C./INC.

Núm. Expte.: AL/2004/921/G.C./INC.
Interesados: Antonio Santiago Torres y Francisco Javier

Muñoz Barruel.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2004/921/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/921/G.C./INC.
Interesado: Antonio Santiago Torres.
DNI: 27240142.

Interesado: Francisco Javier Muñoz Barruel.
DNI: 34844238.
Infracción: Leve, según art. 64.3 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la

Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde
el día de su notificación.

Almería, 15 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/372/G.C./EP.

Núm. Expte.: AL/2005/372/G.C./EP.
Interesado: Francisco Pérez Góngora.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/372/G.C./EP por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/372/G.C./EP.
Interesado: Francisco Pérez Góngora.
DNI: 27.530.000.
Infracción: Leve según art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,1 hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3
de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 3755/2005).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3
de este mismo número.

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3
de este mismo número


